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Oh ¡la paz! ¡oh., lá.. lá!
Lo más ruinoso que hemos tenido es lo 

del «presupuesto de la paz», porque pron
to tuvo que comenzar los gastos extraor
dinarios en el de Guerra.

Se aseguró hace algún tiempo la tran
quilidad moral y material de Europa, y 
aun del globo terráqueo entero, y en se
guida empezado el periodo actual, en que 
un día sí y el otro también, no pasa 
ninguno sin que el telégrafo nos anuncie 
que se armó un conflicto, ó que lo están 
ya resolviendo á cañonazos.

Bien hacemos en pedir que no se vuel - 
va á mentar el «susodicho presupuesto de 
la paz», para ver si así nos libramos de la 
pésima sombra que el tópico en cuestión 
ha traído.

La tesis en tiempos pasados venía á ser 
como sigue: «Las naciones no pueden 
sostener sus actuales gastos militares, ni 
siquiera ir á la guerra, por lo que pudie
ra resultar; así es que están deseando en - 
contrar un pretexto para el desarme; tan
to, que bastará que alguna tome iniciati
va para que su ejemplo imiten las de
más.

A España corresponde ser la que dé la 
señal; á España, cuya paz interior está
asegurada con el universal sufragio, el 
matrimonio civil y restantes coplas cJdel
cancionero democrático, y la cual, por

GERENTE: IR IO AB. ID O SHIZ "V BEMÍTI3Z DE LUGO

EL DÍA MILITAR
Lifarmación de Madrid.—Provincias.

. Extranjero.
Aviadores militares.

VALENCIA, 27.—Los tripulantes del globo 
«Saturno» cumplimentaron al generrl Echa- 
güe, saliendo después en el rápido de Madrid 
para Guadalajara.

El globo salió en el mixto.
Nuestras tropas en Tetuán.—Un banque. 

te.—Visitas.
CEUTA, 27.—Los oficiales del regimiento 

de Cazadores de Vitoria han dado en el Hotel 
Dersa un banquete en honor del barón de 
Güell.

El general Alfau, acompañado de sus ayu- 
daiites, el Sr. López Ferrer y el moro Selagui, 
visitó los aduares de Kalali, siendo recibido
con júbilo por los indígenas.

Weyler.

Viernes 28 de Febrero de 1913

Los carnets 
militares

Núm. 2.428

Nuestra acción en África

otra parte, no tiene problema alguno de 
política exterior que resolver.»

Todo lo cual no pasaba de parecer una 
solemne tontería, que á ser fruto de per
sonas que no fuesen las que lo sostuvie
ron, ningún periódico, ni aun entre los 
de cuarta fila, lo hubiera acogido. Pero 
en este país donde las gentes, si para el 
trabajo son perezosas, más pereza aún 
sienten para pensar, por lo que prefieren 
que les den las ideas adobadas, todas las 
tonterías, cuando las dice un personaje, 
toman patente de profundísimas senten
cias ó de verdades axiomáticas.

Y por eso la frase «hizo su camino», 
como diría un francés, y se extendió por 
España que habría paz perpetua y ange
lical concordia entre los príncipes cristia
nos y.entre los idólatras y musulmanes 
también.

La confirmación de estas predicciones 
á la vista está. Más pólvora y plomo se 
ha gastado desde que se dieron á luz, que 
en los años anteriores á ellas. Y respecto 
á España, ni que decir tiene. Además de 
dos ó trescientos conflictos de orden in
terior, ¡cuántos no hemos tenido fuera de 
la Península!

Verdad es que, como dice uno de los 
más optimistas, ardorosos, tozudos y sis- 
temátícos defensores del «presupuesto de 
la paz», en política; en las graves cues
tiones de la que se llama exterior todo ha 
de obedecer á las «las leyes de la mecáni-

El general Weyler visitó ayer tarde al presi
dente del Consejo en su despacho oficial.

El sábado regresará á Barcelona.
Un mensaje á la reina.

Los maquinistas, contramaestres, condecía 
bles, practicantes y auxiliares de oficinas de 
la Armada, han elevado á S. M. la Reina un 
sentido mensaje de gratitud y reconocimiento 
por el altruismo de la creación de un Colegio 
paraúsas huérfanos.

No olvidarán nunca á la augusta senora 
haberse apiadado de sus hijos para darles am
paro é instrucción.

Revista de comisario.
La revista de comisario del mes de Marzo la 

pasarán:
Los señores jefes y oficiales de plantilla no 

pez enecieptes á Cuerpo y los pensionistas de 
las cruces de San Fernando y San Hermene
gildo, los días 1 y 2, de tres á cinco, ante el 
comisario D. Jesús Martín. Los jefes el día 1 
y los oficiales el 2.
' Los de reemplazo, transeúntes y con licen - 
cia, los días 1 y 2, de tres á cinco, ante el co
misario D. Emilio Chacón. Los jefes el 1 y lo- 
oficiales el 2.

Las partidas sueltas é individuos de tropa 
transeúntes el día 2, de tres á cinco, ante el 
comisario D. Emilio Chacón, en el propio lo
cal que los anteriores. .

La zona de Madrid y el primer Depósito de 
Caballería,, el día 1, á las doce de la mañana.

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
leyes do 8 de Enero y G de Febrero de 1912, 
la pasará» los días 1 y 2, de tres á cinco, en 
la Costanilla dé los Angeles, 1.

Sat-gentos.
Cruces.—Se concede la roja del Mérito Mili

tar pensionada con 25 pesetas, al sargento del 
regimiento núm. 59, D. Ramón García Perez.

Eliminación-Se Je concede de la escala de 
aspirantes á Oficinas militares 4 sargento del 
regimiento de Albuera, D. Ramón Estoban 
Grañes. .

Ascensos.—Se desestiman instancias do dos 
sargentos retirados que solicitan ascender á 
oficiales de la gratuita, por exceso de la edúd 
fijada.

Reenganchados.—Ocupan plaza de reengan
chados en Sanidad militar, D. Ramón Merino, 
D. Juan Mora y D. Rafel Román.

Extranjero
FRANCIA

Los armamentos.
Se ha cebrado Consejo de ministros, el cual 

estuvo dedicado casi exclusivamente á estudiar 
los proyectos de Guerra sobre los armamentos 
militares,

AMPLIACION LOGICA
Al señor ministro de I 

la Guerra y á las Compa
ñías concesionerias.

Ya hace algún tiempo empezó la oficialidad 
de nuestro Ejército á hacer uso del carnet de 
identidad, á cuya presentación las Compañías 
de ferrocarriles y algunas tranviarias, les ha 
cen una considerable rebaja en sus pasajes.,

La práctica ha puesto de relieve la gran uti
lidad que re¡K>rta tal documento, no solo por I 
las facilidades económicas que otorga, sino I 
también por la fácil identidad personal de su 
poseedor.

Grande es la gratitud del elemento armado; I 
llegan á nuestra mesa cartas de jefes y oficia 
les qne nos ruegan seamos portavoces de sus I 
aplausos para el ministro y para las Compa- I 
ñías, y gustosísimos nos hacemos eco de estas I 
demostraciones de satisfacción, á la cual uni- I 
mos las nuestras.

Pero juntamente' con estas cartas, llegan 
otras dé clases subalternas del Ejército y de la 
Armada, en las que con gran acopio de datoe, 
argumentos y consideraciones, nos piden que 
seamos intermediarios de una súplica que ele 
van, por igual, al ministro y á las Compañías 
concesionarias.

Desea.-, estas clases que se las dote del carnet I 
de identidad; estimamos justa la petición; 
ellas, como los oficiales pertenecen al Ejérci
to, de un modo permanente; y si nuestra ofi
cialidad nota las ventajas económicas que les 
proporciona el carnet y se muestran agradeci
das al ministro que con tanto cariño labora 
por su bienestar y á las Compañías que inspi
radas en su cariño al Ejército aceptaron la re
forma, ¿qué agradecimiento y qué gratitud no 
serían la da estas modestas clases militaren a 
las que nos referimos, que «en la actualidad 
pagan más por viajar en tercera que los oficia
les por hacerlo en segunda?»

Constituyen estas clases que carecen de car 
nets por no tener la asimilación á oficia1, y 
que lo desean, y para los cuales lo solicitarais, 
los escribientes segundos de Oficinas milita 
res, Intendencia, Intervención, Material de 
Artillería, armeros de segunda, sargentos di 
Ejército, y muy en breve, los suboficiales y 
brigadas.

Todos ellos deben ser dotados de carnets. 
Estamos plenamente convencidos de que en 
buena no habría inconveniente para favore
cerlos con tal concetión, ix;ro como no depen
de esto tan sólo (si ha de surtir sus verdad-ros 
efectos) de Guerra, sino que es preciso la acep
tación previa de las Compañías ferroviarias, 
á estas piuy pRpcipalmente «os dirigimos ro
gándoles concedan estas mejoras á las clase? 
subalternas militares, que bien lo necesitan, 
pues constituye en la actualidad para ellos un 
pavoroso problema emprender un viaje, dad> 
la estrechez económica á que sus exiguos suel
dos te tienen tjqiq6ti4a.

Las Corn^ñías tienen la palabra.

Decretos firmados por el Roy.
El Rey firmó ayer un decreto sobre nuestra 

organización en Marruecos, otro sobre in <truc- 
ciones que se dan al comandante general de 
Ceuta para la reorganización de los eervicioR, 
y otro nombrando al alto personal que ha de 
ir á implantarlos.

Se nombra al Sr. Zugasti para entender en 
los asuntos indígenas; al ingeniero Sr. Mora
les, para todo lo referente á obras públicis. y 
á D. Carlos Torrijos, actual delegado de Ha
cienda en Valencia, para lo que se relaciona 
con las contribuciones é impuestos.

Se firmó otro decreto concediendo la gran 
cruz blanca del Mérito militar á nuestro mi
nistro en Tánger, marqués de Villasinda.

Organización de servicios.
El decreto contiene la siguiente parte diepo- 

sitiva*
Articulo l? Interin el canje de ratificacio

nes del Convenio hispano francés permite or 
ganizar definitivamente el funcionamiento de 
la acción española en Murruecos, depen lerán 
del comandante general de Ceuta todas las au
toridades militares y consulares de E .paña 
constituidas en su zona de influencia y cuan-. 
tos servicios españoles existan ó se instituyan 
en la misma.

El comandante general de Ceuta se enten
derá con el Gobierno y recibirá sus instruc
ciones por medio del Ministerio de Estado 
respecto de todos los asuntos de la zona de in- 

i fluencia que no se refieran á la organización y 
i funcionamiento de las fuerzas militares y na

vales, para cuyo servicio quedará en relación 
directa con loe Ministerios de Guerra y Ma- 
riña.

Art. 2En los asuntos que no sean excl u- 
sivamente militares y en los que no se reíie- 
ran á la pía, a de Ceuta, el comandante gene
ral ejercerá b u s  funciones con el concurso de 

I tres delegados, los cuales le estarán dic<?cta- 
I mente subordinados. Estos funcionarios serán 
I los siguientes:

Un delegado para los servicios indígena”, á 
I cuyo cargo estarán la centralización de los in- 
I formes sobra situación délas oabilas, la direc-

El ascenso del general ílfau

ción de las relaciones generales con éstas, la 
justicia, la enseñanza, la organización local y 
la sanidad é higiene. Dicho delegado tendrá, 
además, el carácter de secretario general y, en 
en ese concepto, serán de su incumbencia to
dos los asuntos que no sjan de la competencia 
de las otras delegaciones, especialmente las re
laciones con los agentes oficiales extranjeros y 
coa las Sociedades, Centros, Cámaras de Co
mercio y particulares interesados en empresas 
de la zona, los archivos y la correspondenoia 
oficial del comandante general de Ceuta.

Un delegado par^ loa servicios de fomento 
de los interesea materiales, para lo que atine á 
Uorreus, Telégrafos, Teléfonos, Obras públi
cas, Minas, Montes, Agricultura y desarrollos 
mercantiles é industriales en todos sus aspec
tos.

Un delegado para los servicios tributarios, 
económicos y finanoleros encargado, por aba
ra, del estudio do las cuestiones de esa Indole 
y de la administración y contabilidad de los 
fondos y r cursos del Tesoro español en la zo
na, y, á su tiempo, de la intervención esnaqor 
la en los apuntos fiscales, en los del patrimo
nio público y en pl • rógimen de la propiedad 

i inmueble, eá^cialmente en cuanto concierne 
á catastros y registros.

| Art. 3.° Er comandante general de Ceuta,Nuestro querido colegii «La CorreHpondencia 
de España», pide para el general Alfau el em
pleo de teniente general.

Esta petición que susoribimoa, la ha/án 
suya todos los españoles, cuando el mérito ee 
tan palpable no caben discusiones; Alfau sobo I 8 o 
conquistado el empleo. CcitabU

----------- --------------- de
Extranjero

ca social», las cuales nos enseñan... pues 
precisamente lo contrario de aquello que 
nos quieren demostrar.

Esto es, que en la situación presente de 
Europa y de Asia y del mundo terrenal 
entero, España inclusive, cada día que 
transcurre deja un nuevo cartucho de di
namita en el hornillo, acercándose á paso 
de carga la explosión total.

O más claro, que no nos dirigimos á la 
paz á no ser que se considere tal y como 
los juristas de otros tiempos dijeran siem
pre, que merced á los ciclos, tan preciada 
mejora no se puede obtener ni se obten
drá jamás sino por medio de la guerra.

Y en tal caso, habrá que decir con nos

otros: . .
«No hay otro presupuesto de la prz 

sino el que gasta mucho en preparar las 
.naciones para la guerra».

Plagio de aquello de si vis etc.

Concentración
de reclutas

Mañana, 1 de Marzo, se verificará la con
centración en las Cajas de recluta de los indi
viduos comprendidos en el cupo de filas dol 
reemplazo de 1912, y los que, sin pertenecer 
al mismo, deban hacerlo en unión de ellos 
con arreglo ó las disposiciones vigentes. ,

Los reclutas que falten á la concentración 
sin justificado motivo serán declarados pre
suntos deserúires, y una vez terminados los 
expedientes que se les instruya, se les destina
rá A las guarniciones de Africa, con arreglo á 
la ley de reclutamiento. .

Las prendas de vestuario que traigan los re
clutas á su incorporación á los Cuerpos se 
guardarán en los almacenes de los mismos 
para entregárselas al marchar licenciados, ex
cepto las interiores, que podrán conservar en 
su poder y usarlas, si así lo desean: ¡oor lo que 
les interesa se presenten vestidos con el mayor 
decoro posible, teniendo en cuenta que las 
prendas habrán de ser cuidadas uqn todo es
mero por los encargados de los expresádoa al
macenes.

investido de las facultades que le otorga el ar
ticulo 1.° de esto decreto, reunirá á los dele
gados cuando lo juzgue necesario para oir su 
dictamen colectivo, sea en los expedientes, sea 
en las consultas que se les sometan.

Art. 4.° Las funciones de los delegados 
para los servicios tributarios y financieros y 
para los fie fomento de los intereses materia
les, se encomendarán, respectivamente, á un 
empleado de Hacienda y á un ingeniero civil 
nombrados por el ministerio de Estado á pro
puesta do los ministros correspondientes. El 
delegado pg,ra los servicios indígenas, secreta
rio general, nombrado asimismo por el minis
terio de Estado, pertenecerá á las .carreras di
plomática ó consular.

Art. 5.° El comandante general de Ceuta, 
además de los haberes que le están asignados 
por el Ramo de G uerra, percibirá en lo suca ■ 
sivo 25.000 pesetas anuales de gastos de repre
sentación. , . .

Cada uno de los tres funcionarios mencio • 
nados en el art. 2.° del presente decreto, per
cibirá, aparte del sueldo que le corresponda 
por su categoría en la Península, 10.000 pese
tas anuales como gratificación por gastos de 
residencia.

El ministro de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, y á propuesta del co
mandante general de Ceuta, fijará provisio
nalmente las plantillas do las dependencias 
correspondientes y las someterá á la aproba
ción del Poder legislativo, no pudiendo ser al
teradas sino por medio de una ley.

Los gastos á que se refiere este artículo, así 
como todos los que se realicen por cuenta del 
Tesoro español en la zona de influencia en 
Marruecos, se satisfarán en virtud de la auto
rización contenida en la letra U del art. 2.° de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 y figurarán 
en la sección duodécima de los presupuestos 
generales. Su inversión y justificación se ajus
tarán á las reglas presaritas por la ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado.

Art. 6.° Éu los asuntos de orden técnico 
que por su importancia lo requieran y desde 
luego en aquellos que hayan de ser sometidos 
al Co vejo de ministros y en los que se refie
ran á organización ó reglamentos de carácter 
general, el ministro de Estado requerirá, antes 
de resolver, el dictamen del departamento co
rrespondiente, y en su caso el informe del 
Consejo de E=tado.

Art. 7.° El personal español que en ade
lanta fuere necesario poner á la disposición 
del comandante general de Ceuta, para la zona 
de influencia en Marruecos, pertenecerá á las 
carreras que en la Península desempeñan oo 
metidos nálogos, y será nombrado por el mi- 
nÍHtro de Estado á propuesta del departamento 
del cual dependa el Cuerpo de que se trate,, 
con sujeción, á las plantillas aprobadas.

Art. 8.° Para cuantos asuntos de la zona 
de influencia española en Marruecos requieran 
el concurso de la Legación de Su Majestad en 
Tánger, el comandante general de Ceuta, el 
de Melilia y el de Laráche se entenderán di 
rectamente con ella, siempre que la urgencia 
del caso lo exija, dando simultáneamente 
cuenta á la superioridad.

Art El ministro de Estado dictará las 
medidas necesarias f>ara la ejecución del pre
sente decreto.

D^do en Palacio á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos treoe.=ALFONSO.—El pre- 

| Bidente del Consejo de ministros, Alvaro Fi- 
I gueroa.

Gijón
(Por teUgratoY

Llega el ministro de Fomento
Comisiones al entierro.

GIJÓN, 27.—Para asistir al entierro de las 
víctimas de la catástrfe que ha llenado do luto

(POB TKLte^O)

Noticias do Méjico.

LONDRES, 27.--Dicén de Méjico que el I á esta localidad llegó hoy en el tren correo el 
núnistro de Hacienda solicitará del Congre-o I ministro de Fomento, á quien acompañan sig- 
autorigación para emitir un empréstito de 2C0 I nif¡oadas personalidades.
millones, izarte de los cuales sé destinará al | El ministro visitó á loa heridos y recorrió el 
pago de indemniza clones.

Ix)S jefes de los insurrectos del Norte se han 
sumado á la política de Huertas.

En el Sur eontinúandos desórdenes; los za- 
patistas se muestran rebeldes, y el Gobierno 
ha enviado contra ellos fuerzas para apaci-

Le seguían las Comisiones, y todo el pueblo 
de Gijón en masa.

IjOS balcones ostentaban colgaduras negras 
y los faroles cubiertos de crespón y encendi
dos.

Aumenta la suscripción.
GIJÓN, 28.-—El club de regatas ha donado 

4.500 pesetas; el diario de Oviedo el «Garba - 
yón» 8.000, y entre otras entidades se reúnen 
asi mismo grandes sumas.

Hasta ahora se aproximan á 30.000 pesetas 
lo recaudado.

guarios.—.R.
La paz en O. ¡ente.

PARIS, 27.—En la capital de Rusia se han 
entablado negociáQÍQnes entre el ministro búl
garo, representante del Gobierno de su país y 
los delegados turcos.

Se busca una fórmula para acabar la gue
rra; Turquía acude menos intransigente que 
á lá primera negociación; y como cuando uno 
quiere, dos no riñen, créese que ahora se va 
pQr buen camino, y pronto acabará el conflic
to turco-balkánico.—lh

lugar de la catástrofe.
Por el Ayuntamiento desfilan Comisiones 

llegadas de toda la provincia, para concurrir 
al entierro, que será grandioso.

Suscripción pcpu ar.
GIJÓN, 27.—El Ayuntamiento encabeza

con 5.UO0 pesetas la suscripción popular ini
ciada para las familias de la.s vídtimas.

Eu la sesión celebrada en el Municipio ha
bló el Sr. Villanueva, que se asoció al duelo en 
nombre del Monarca y del Gobierno.

El entierro.
GIJÓN, 28.—El entierro de las víctimas ha 

constituido un acto solemnísimo,
Los diecinueve féretros, llevados á hombres, 

mircbaban detrás del piquete de la Guardia 
Civil, que abría la marcha,

Del día
La sustitución dal «mpuasto de inquili* 

nato.
Pérez anda preocupado y caviloso; á fuer de 

ciudadano integro se cree en la obligación de 
dar al Municipio una «ideica» para la sustitu
ción del impuesto.

Su programa es ideal; confidencialmente nj8 
dió ayer una rota, base de su elucubración de 
hacendista; y aunque en un arranque de < mo
destia» me hizo la salvedad deque «habí-iba al 
amigo y no al periodista», yo que me sé qua 
en esto de la modestia Pérez se halla á la altu
ra de cualquier hombre público, doy s u r  no
tas á la imprenta, á ciencia cierta de que voy 
á proporcionar un placer interno» y tal ve^ 
^na pública retractación.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA.

Pero por si de algo sirven á la pública Ad
ministración, no quiero que por mí quede; ahí 
va, señores, lo que me leyó Pérez.

<Se trata de sustituir el impuesto de inqui
linato por otro que no suscite tantas reclama
ciones en la prensa (que son las que molestan).

En su virtud se recarga con un 50 ]>or 100 
de su coste los siguientos efectos, comestibles 
¿ inmuebles:

Los combros, churros y bolas mata -l.° 
tinas.

2.*
3.° 

timos, 
4?
5.°

Las alpargatas de lona, boinas y fajas. 
Las cajetillas de tabaco de á veinte cén*

Las chuletas de huerta.
Los puestos ambulantes de «cacahuete 

al vapor», bien sean cestas ó cruceros acora
zados.

Este es el sumario de la reforma, Pérez lo 
cree un triunfo y razona asi:

«Csmo los que comen combros y chuletas de 
huerta, fuman de á veinte, se acicalan con al
pargatas ó venden avellanas, ni saben de pluma 
ni tienen facilidades para llegar á los rotati
vos, las protestas no se oirán...

¿Ya, que más puede aspirar un sistema con
tributivo de impuesto directo, en nuestro país 
y á estas alturas, que conseguir que el ruido 
de los protestantes no nos enturbien la diges
tión?»

Así opina Perez, señores.
. R. Be r t g i.

Ya no $c vende "La Numancia
Nuestro aplauso 

al Sr. Gimeno.
Desde que el ministro de Marina se compe

netró del sentir de la opimón española y del 
de nuestros marinos, que veían con sentimien
to la venta de un barco de gloriosa historia, 
entró en sus cálculos retirar la orden de su
basta y conservarlo como joya militar, como 
página viviente de un hecho que tenemos es
crito con letras de oro en el historial de la Ar
mada.

I,a feliz iniciativa de nuestra excelsa Sobe
rana Doña Victoria, de crear un Colegio para 
huérfanos de las clases subalternas de la ma
rina de guerra, sugirió al Sr. Gimeno la idea 
de que bien pudiera habilitarse para tal objeto 
la histórica fragata.

IjR primera parte ya se realizó; «La Numan- 
cia> ya no se vende; esperamos ¿hora el coro
namiento de la obra, es decir, su habilitación 
como Colegio.

ios smiios b e penis
(po r  t e l é g t a f ó )

Las sentencias.— Un condenado 
se suicida.

PARIS, 27.—El jurado que entiende en la 
causa seguida contra la banda roja que acau
dilló Bonnot, ha pronunciado su fallo, conde

nando á pena de muerte á los cuatro acusa
dos, Diudonné, Callemín, Londy y Mónier. A 
otros varios cómplices á trabajos forzados, va
rios años de presidio y destierro.

La lectura no produjo incidentes. IjOS ban
didos no demostraron extrañeza al oir su sen
tencia.

A las diez de la mañana se levantó la sesión 
que pone fin á esta trágica jornada.

Uno de los condenados á trabajos forzados, 
el bandido Caróny se suicidó al llegar A su 
celda, tomándose un veneno que llevava ocul
to.— B.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

BARCELONA, 27.—La Liga africanista ob
sequió con un banquete al primo y sobrino, 
respectivamente, del actual Sultán de Marrue- 
ccB, que como ya dije, en calidad de turistas 
llevan en esta ciudad varios días.

SAN SEBASTIÁM, 27.— Un formidable in
cendio ha destruido el teatro de Bellas Artes.

El fuego se inició antes de comenzar la seo - 
ción cinematográfica, y á esto tal vez se deba 
que no haya habido ninguna víctima.
, TU Y, 27.—lian partido para Vigo trece re

ligiosas portuguesas que se hallaban en esta 
ciudad.

Se proponen embarcar con rumbo al Bra • 
sil.

LOGROÑO, 27.—Cerca de la estación de 
San Asensio descarrilaron anoche 14 vagones 
del tren de mercancías que debían llegar aquí 
á media noche.

Hay dos heridos y el material ha sufrido 
graneles desperfectos. ‘

TEATROS
REALt

Tabaré, la obra del ilustre maestro Bretón, 
estrenada el miércoles en el Real, mere Jó.des- 
de la sinfonía la aprobación más unánime del 
público.

El primer acto, inspiradísimo y belle, en el 
que sobresalen la danza coreada de indios, c íi- 
racterlstíca y brillante. La presentación de 
Yamandu y la salida de Tabaré.

El segundo, de final poético y conmovedor; 
y en el tercero, después de un preludio en for 
ma de barcarola, el gran dúo, página musical 
inspiradísima, la mejor de la. ópera, que vdió 
al gran maestro una entusiasta ovación, obli
gándolo á dejar su lugar de director para salir 
a escena á recibir tan entusiastas manifesta
ciones.

Hay en toda la ópera rasgos originales y una 
orquestación rica y brillante, digna de la per
sonalidad artística del maestro Bretón.

Los artistas todos que tomaron parte, se dis
tinguieron, no sólo por sus méritos, justamen

te reconocidos en otras ocasiones, sino por el 
cariño con que la cantaron, sin duda con el 
loable propósito de hacer resaltar todas las be
llezas de la parte á cada uno encomendada.

Lucía Crestani en la suya de Blanca merece 
los más grandes elogios.

El gran tenor Sr. Viñas fué afortunadísimo 
intérprete de Tabaré.

, Ciro Patino, en su parte de Yamandu, Mas- 
sini Pieralli, Del Pozó, Verdaguer y Olí ver, 
pusieron todo b u  entusiasmo y contribuyeron, 
en unión de la señorita Roldán, al buen éxito 
de la obra.

Los coros bien, respondiendo á la afortuna
dísima batuta del autor.

PRINCESA

El lunes, 3, como hemos anunciado, bene
ficio de Emilio Thüiller, con el estreno de la 
comedia de Gregorio Martínez Sierra, titulada 
«Mamá».

La primera conferencia de las dos que dará 
en este teatro madame Catulle Mendos, se ve 
rificará el viernes, 7 de Marzo, ¡jo i- la tarde, 
en lugar del lunes, 3, que se había anunciRdo

ZARZUELA
Mañana sábado se representará por primera 

vez en este teatro la aplaudidlsima zarzuela de 
gran espectáculo «La veda del amor».

En la próxima semana se estrenará la zar
zuela fantástica en dos actos, original de Ló - 
pez Monis y Gerona, con música del maestro 
Serrano, titulada «Si yo fuera rey...»

Vila ha construido un magnífico vestuario 
y Mollá ha pintado espléndidas decoraciones.

NOVEDADES

Esta tarde, en la sección de la seis, se cele
brará la reprise de la aplaudida humorada 
«Ln señora Barba Azul»

$. M. el Rey
y los exploradores de España

El Comité directivo de la patriótica Asocia
ción de Exploradores de España, fué recibido 
ayer en audiencia por S. M.

Presidía á los comisionados el duque de 
Tamamea, y formaban parte de la Comisión 
el general D. Antonio Tovar, el senador señer 
García Molínas, el capitán de Caballería don 
Teodoro Iradier, y los señores duque de Frías, 
Camba, Jwenois, García Dacarrete, Cuytis 
Urion^o y Ixípez Pozas.

Nuestro amado Monarca, que siempre es el 
primero en tomar parte en cuantas manifes
taciones patrióticas se inician, ocupa el pri
mer puesto de la naciente y regeneradora Aso
ciación,

Iba la Comisión á dar las gracias por una 
carta recibida del intendente de Palacio, que 
es la más elocüente afirmación de cuanto de
cimos.

La carta escrita por orden de Don Alfonso, 
dice así:

Copiamos algunos párrafos dé dicha carta, 
escrita por el marqués de Borjay dirigida a1 
duqi e de Tamames.

«Tengo el honor de manifestar á usted, 
cumpliendo ordene» i-eeibídas, que S M. el 
Rey se suscribe con la cuota anual de 5.000 
pesetas á la Sociedad de Exploradores que us
ted dignamente preside.»

«Nuestro augusto sehor laun nta no poder 
inscribir desde luego en el número de explo
radores, á SS. AA. el Príncipe de Asturias y 
el Infante D. Jaime, porque de tener la edad 
reglamentaria, serían los primi ros en acudir 
al llamamiento, tomando parte en ese hermo
so despertar de la juventud es;>añola con sus 
entusiastas compatriotas; pero ya que eso, por 
hoy, no puede ser, quiere S. M. el Rey qsociar 
su augusto nombre á una empresa que, si 
modesta en sus comienzos, será, bien conduci
da, de iinecendentales consecuencias en el 
orden ai jral y material de nuestro país.»। Monarca tuvo ¡jara sus visitantes frases 

• ’* elogio, que servirán de aliento á los em- 
prendedorés de la alta empresa de vigorizar á 
nuestra infancia, haciendo Patria.

EJERCITO Y ARMADA les felicita ¡jor la 
merecida acogida y el soberano apoyo con que 
cuentan desde hoy.

Al cerrar
la edición

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá, el « Diario Oficial 

del Ministei io de la. tinenas, q^e se publicará 
nuiDana.')

Profesorado.
Se destina á la Academia de Caballería en 

plaza de plantilla, al o?.pitón de esta arma don 
Julián Eornias, que se hallaba en dicho cen
tro en Comisión.

Ascenso®.
Se promueve al empleo de teniente coronel 

al comandante de Inválidos D. Joaquín Gon
zález Rodríguez, y .se concede el sueldo de ge
neral de brigada al coronel do Inválidos don 
José de Góngora y Peña, y el do teniente co
ronel al comandante D. Gregorio Ferrer.

Gratrficaeión.
Se concede la de 1.500 pesetas por industria 

militar al capitán de Ingenieros D. Félix Gon
zález Gutiérrez.

Retiro.
Se le concede al primer teniente de Carabi- 

noros de la escala dé reserva D. Angel Alvarez 
Centeno. .

Excedencia.
Pasa á esta situación el profesor segundo de 

Equitación D^Rafael Mesa.
Deatino.

Ha sido destinado al regimiento cazadores . 
de Victoria, 28 de Caballería, el médico pri- 
□aero D. Fernando Muñoz Beato.

Destine® á La^ae-h^u
Se ha nnlenado á los capitanes generales de 

los regiones que exploran la voluntad de loe 
comandantes y capitanes de Caballería que de
seen ser destinados al grupo de escuadrones da 
Larache.

Comisiones indemnixabie®.
Con el fin de contener el gasto de los crédi

tos presupuestos y evitar las peticiones de'olros 
suplementarios, se ha dispuesto se reduzcan 
en lo posible el número de comisiones indem- 
nizables y el plazo de «omisión de los mismos..

Establecimienio Ce.ti- 
traf de Intendencia;

Ha sido reorganizado el antiguo Estableci
miento Central de los servicios administra ti
vos militares, bajo la denominación de Esta
blecimiento Central de Intendencia.

Coincide la reorganización con el a* ¡mente 
de créditos legislativos por la conetrur^ióa de 
efectos militares y con la Implauty^ión del 
servicio obligatorio.

La plantilla del nuevo orgatismo, cuyos 
acuerdos son los mismos qu^ tenía: es, un 
subintendente de primera, otro de segunda, un 
mayor, dos oficiales primaros y un segundo.

El personal deshnadr, Qs el siguiente:
babmtcndente de primera, don Angel Alto- 

loguirre; subíntendente de segunda, don Juan 
Gazapo; mayor, clon Mariano San Juan ofició
les primeros do,n Enrique Rivera y don SaL. 
ñm0V^CÍ9‘ naGai'rote» Y oficial segando 
UOI X U6lf6> •

OTRAS NOTICIAS

rj , . . Visitas al m¡nir4t
Hoy han visitado al ministro de la rG * 

el jefe del Estado Mayor de la Armadr. Va /'a 
pitan general marqués da Estella m ’ 7 de Marina, Sr Barroaoy loe^u¿ ^,gTW1 
conde de Pinofiel y D. Diotó?pé^

Toma de posesión
Manuel de la Barrera reaten tan-1 general^ou 
do para este eargo* ,e8,mt8mmt= nombra- 

b^Tar^^r8/V "tó.tónd J "deslíe loS NegS 
rúbrka “ d 106 aí“‘ao“ discmtos de 

nl^,pjUeral.te Barrera se le ha hecho un es
pléndido recibimiento, no sólo por las cirouns - 
tambKOnaleS, en 61 
también por ser el primer general RecretAriia 
2Í nombra6!^1 CUerP° de la Guardia civil* 
iba nombrado en estos últimos tiempos.

DE LAS

ZON«S rOLEMICSS"
na de 250 metros, con los polígonos de tolerancia concedi
dos para C^tellciutat y loe dos manzanas B.° B.

Castillo y Turre de Soleona: Se les asigna una zona de 
aislamiento de 20 metros.

ROSAS.—A la Cindadela so le asigna una 1.a zona de 
250 metros de anchura.

Defensas maiItimas: Una 1.a zona de 1U0 metros en el 
frente y de 50 metros en los flancos y la gola de cada una.

TORTOSA.—fíl Castillo de tian Juan tendrá una 1.a 
zona de 250 metros de anchura, limitada por la parto del 
rio por el esoari^dv).

Fuerte de la Tenaza, del Bonete y de Orlaans: Se les 
K- ftela una zuna de aislamiento de 20 metros á cada una.

QUINTA REGION

PAMPLONA.—Se asigna al recinto una l/zona de 250 
metros. Los polígonos de tolerancia de la Estación, Ro
cha pea y Magdalena se suprimirán, pasando sus terrenos á 
eer de libre edificación.

Almacén de pólvora de Escaba: Se le señaLi una Zona de 
aislamiento de 300 metros.

Idem id. do la Reina: No tendrá zona Je aislamiento.
Polígonos de tiro de Anzoaín y del Fuerte del Príncipe: 

No tendrán zona de aislamiento.
JACA.—La Ciudadela conservará su zona actual.
Fuertes del Rapitán y del Asieso; Conservarán sus zonas 

actuales.
Fuerte del Coll de Ladrones: Se le asigna 1.a y 2.R zonas, 

de 400 metros cada una, en los frentes N, y E., y una sola 
1.a zona de igual anchura en los demás.

Batería de la Sagueta-' Se lo asigna 1.a y 2.a zonas, de 
300 metros coda una, en los frentes N. y O., y 1.a zona de 
250 íTietros en los E. y NE.

Fuerte de Saman: Conservarán las zonas señaladas
Batería de Santa Elena: Se le asigna 1.a y 2.a, zonas, de 

4<X) metros OiTda una.
Torre núm. 1; Una 1.a zona de 400 metros.
Torre núm. 2: No tendrán zonas.
Almacenes de pólvora de San Miguel y de Santa Bárba

ra: No tendrán zonas.
l ollgono de tiro de las Batiellas: No tendrá zona.
MONZON.—Se asigna al Castillo una 1.a zona de S50 

metros. •

SEXTA REGION

BURGOS.—El Castillo no tendrá zonas.
AíD-acén de pólvoias de Rebolleda: No tendrá zona.

VITORIA.—Almacén de pólvora de las Neveras: Se le 
señala una zona de aislamiento de 300 metros.

Taller de carga de proyectiles: No tendrá zona.
BILBAO.—El fuerte de Serantes. Torre Avanzada y po • 

sición del Mazo, así como los fuertes de Gampayar y dp 
San Roque: Conservarán las zonas actuales,

Fuerte de Qrgz Je Cueto: No tendrá zonas.
Baterías de Punta ÍAtaglM y San Ignacio: Se le asigna 

una Lu zona de 50 metros de anohura eq los flancos y gola 
y de la nmsaria pa?a su acción mmdtiop en el frente.

A•macenes do pólvora d^ Mazo; S9 íw señala una zona 
de aislamíenid ‘k metros,

SANTON V.—Al reolnlo sé lé Asigna 1.a zoñá de 259 
metros.

Fuertes del Gramo y del Brusco y batoríi de Salvé: Se 
les asigna 1.a zona de 250 metros 4 coda uno, ■

Almacenes de pólvora del Daesoy del Ib lechal: No ten
drán zonas.

SAN SEBAS1LAN.—Defensas marítimas: No tendrán 
zonas.

Almacén de pólvora del monte Urgull: No tendrá zona.
FdENTERRABlA.— Fuerte de Nuestra Señora de Gua

dalupe y baterías del Calvario, Graaycoechea y Purgatorio: 
Se asigna como 1.a zona de este grupo de obras el polígono A 
B C D E F G H I J K L M A, y como 2.a zona los M A B 
C M al Sur, y D E F G III J L’ J’ P H’ G’ E' D’ D al 
Nort? y Oeste, marcados en el plano de la Junta local de 
defensa y armamento.

PASAJES.—Fuertes de San Marcos y Choritoquieta y 
baterías de Cutarro y Barracones: La 1.a zona de este gru
po de obras estará constituida por el polígono A B C D E 
F G H I J A. y la 2.a zona por el H J IT J’ A al Sur, se- 
ñaladq en gl plano de la Jqnta local de defensa y arma
mento,

1RUN , Fuerte de Erlaitz: Conservará las zonas que 
actualmente tiene.

Batería de La Diputación de Guipúzcoa: Se le asigna una 
1," zona limitada por el mar y una línea paralela al frente 
de La batería, trazada á 50 metros de la gola.

Batería del Astillero: Se le señala una Ia zona de 50 
metros de anchura en todos sus frentes.

SEPTIMA REGION
Almacén de pólvora de Casasola: Se le asigna una zona 

de aislamiento de 300 metros.
GIJON.—Defensas marítimas: No tendrán zonas.
Almacén de pólvora de Pumarín No tendrá zona.
CILDAD RODRIGO.—Se asigna al recinto 1.a y 2.a 

zonas de 250 metros de anchura cada una, menos por la 
parte del río Agueda, en que sólo subsistirá la 1.a limitada 
por la margen derecha. Los Polígonos de toler noia de los 
arrabales de San Francisco y del Puente desaparecerán 
pasando á ser de libre edificación,

Almacén de pólvora.- No tendrá zona.

OCTAVA REGION
CORUÑA.—Castillo de Oza: No tendrá zonas.
Almacenes de pólvora de Dormideras, de Monte Alto y

deOrzán; Seles señala una zona de aislamiento de 300 
metros á cada uno.

!• ERROL.— Al frente dé tierra se le as/gua una 1 ,:t ^jr,a 
de 250 metros de anchura,

C^sfilloq flp palma y de San 'tipe: No tendrán zonas.
Almacén de pólvora de Vispón: Tendrá una zona de 

aislamiento de 3(0 metros.
Idem id. de Bordocedo: Se u9a Jdem id„ de 

200 inetros. '
Defento-j al'as de MonMiroi Cougerviiáu 

rúales, • -jnas ac-

y Cuitela ia-Sudora: Con- 
• n i a zona que hoy tienen, reduciendo a 250 metros 
e ¡í o/ 6 n enciulferenoia limita por la gola.

. ' de Alcabe y de Punta Borneita: Se les
asigna una 1.a zonado 150 metros en el frente y de 50 
metros en los, Mancos y en la gula, á cada uua.

Batería de la Guía: Se le señala una 1.a zona de 109 me
tros en el trente y de 50 metros en los flancos y en la gola.

1 olígono de tiro de Mónte Castro: No tendrá zona. "
Idem id. de Lourizán: Se le asigna una zona de aisla

miento de 100 metros á cada lado de la línea de tiro, y de 
©00 metros detrás del emplazamiento de los blancos.

Almacén de pólvora de Puxeiros: Tendrá una 
aislameinto de 800 metros .

zoua de

MONTERREY.—Se le asigna una 1.a zona de 
tros.

250 me-

BALEARES

PALMA.—El recinto marítimo conservará su 
tual.

zona ac -

Posición de Bellver; Se le asigna una 1.a zona de 400 
metros de anchura y otra 3.a de 350 metros, limitadas del 
lado del barrio del Terreno por el perímetro de su edifica
ción.

Batería P”’ : Conservará su zona actual.
Idem de Bonanota: Tendrá una 1.a zona, señalada con 

la letra J en el plano de la Junta local de defensa y arma
mento.

Baterías de las Illetas y de Torres d’ en Pau: Conserva
rán su zona actual.

Castillo de San Carlos: Se le asigna una 1.a zona, seña
lada con la letra L en el plano de la Junta local de defen
sa y armamento.

Fuerte de Enderrooat y batería de Alfonso XII: Conser
varán su zona actual y el polígono de prohibición señalado 
con la letra K en el plano de la Junta local de defensa 
y ai-mamento.

Almacén de pólvora de Bellverí Conservará su zona 
actual.

Idem id. de Ne Beyana: No tendrá.zona.
MAHON.—Fortaleza de Isabel II: Se le asigna 1.a y 2.a 

zonas, de 600 y 900 metros de anchura, respectivamente.
Posición de San Felipe: Se le señala primera y tercera 

zonas, de 300 y 500 metros, respectivamente.
Almacén de pólvora de San Felipt: No tendrá zona.
1 BIZA.—Se le asigna al recinto primera y segunda zo-

ñas, de 350 metros cada una, limitadas al E. y s. po, pl 
ajar y al N. y O. por las murallas de la plaza y L CÜ 
áSan José Los polígonos de tolerancia del barrio cb la

CANARIAS

, SAN LA CRUZ DE TENERIFE.—Batería de Bufadero* 
Se le asignan dos zonas, la primera limitada al frente por 
el mar y á los lados por la carretera de San Andrés y por 
dos arcos de 100 metros de radio y la tangente á ambas 
en la gola; la segunda zona estará limitada por un arco 
cuyo punto medio y extremos distan, respeotivamente, 359 
y 450 metros del oentro de la gola de la batería.

Baterías de San Carlos, María Cristina y Alfonao XIU - 
Se le asigna á este grupo de baterías una primera zona li
mitada en su frente por el mar y en flanco,9 y gola por el 
polígono mixtilineo abedeb" c" d", y la segunda zona 
á 250 metros de la anterior (jue limita el ABC B" C” Dir 
del plano de la Junta local de defensa y armamento.

Fuerte de Almeida: Conservará sus zonas actuales, esta
bleciéndose un polígono de tolerancia desde la carretera de 
San Andrés hasta el muelle de Rivera.1

Raterías de Paso Alto y de San Franeisoa: Conservarán 
su zona actual.

Almacenes de pólvora del Confitero y de Taco: Tendrán 
una zona de aislamiento de 300 metros cada uno.

LAspA-LMAS.-Caatlllos de la Luz, Santa Catalina, 
ban Cristóbal y antigua batería de Santa Isabel. 'Be U 
asigna una zona de aislamiento de 50 metros á cada ana

Castillo de San Franeisco del Biéco y baterías da costa 
anexas: Se les asigna l.*y 2.» zonas, de 125 metros cada 
una en loa dos frentes terrestres, más el poligor.o de proL ■ 
bición atadoála2.«ylazona de aislamiento á la^ 
tenas de costa, en su frente maritimo, que Señala el alano 
de la Junta looal de defensa y armamento ' P '

Batería de San Juan: Tendrá una zona "de aislamiento 
de 100 metros de anchura y los cuatro poUgonos de im r:

al S. y O. que señala el ptann d* ta^lo de"

defensa y armamento.
l9abel: 65616 ”8™ ““ de «isla -

miento do 50 meteos y polígono de prohibición que enlaza, 
a dicha zona con la de la batería de San Juan.

Butería de Arénate: se le señala zona de aislamiento de 
100 me ros en su frente y flancos, teniendo por limitas en 
la gola los más próximos de la barriada Carió '

Batería de Guanarteme: Se le asigna zona de airamien
to y prohibición que sigue la curva de cota 50 
comprende los puntos dominante hasta 7^ metros de 
la batería.

Batería de la Isleta: No tendrá zona./
Almacén de pólvora de Rehoyas; Tendrá una zena de 

aislamiento de 300 metros.
Polígono de tiro de la No tendrá zona

(Coulímuyá').
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EJERCITO Y ARMADA

El “Habeas Corpus,, en Portugal
(c o n c l u s ió n )

Articulo 16.

Si el Juez, por el informe del Escribano, y pprlos documen
tos eventualmente unidos al requerimiento, no pudiere decidir á 
favor del requirente, ordenará que éste sea invitado á proponer, 
si lo desea, toda clase de prueba, preguntándose á los testigos que 
presente, al siguiente día del en que se ofrezcan, y debiendo es
tar terminado el proceso de nuevo y pasar al Juez en el plazo de 
tinco días. Los demás términos serán los establecidos en los ar
tículos anteriores.

। en el asunto, uno de los Jueoes de lo civil de Lisboa, quien proce
derá, después de examinar la legitimidad de las ciroustancias ex
cepcionales alegadas, con arreglo á las disposiciones de ésta ley.

Articulo 30.

Sí la primara instancia negare la orden de Habeos Corpus, el 
Escribano, luego que reciba el proceso, lo enviará de oficio, sin 
«ostas ni timbre, á la Presidencia de la División.

Articulo 31.
El Presidente de la División, por la simple inspeeción del 

proceso, en el plazo de cinco días, confirmará la resolución de 
primera instancia ó concederá la orden de Habeos Corpus.

Boletín Se suscripción
D....................................................................  

cuya dirección es así:............................... ..

desea suscribirse á EjÉacrro y  Ar ma d a  por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es............................ ............

REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 9.—Vida alegre 

triste.
ERINGES 4.—A las 9 y li2.—Cuando 

los resales y el caprichito.

y muerte

florezeen

Articulo 17. .

Seguidamente, y en las veinticuatro horas, él Juez concederá 
ó negará la orden de Habeas Corpus, fundamentando sucinta
mente su resolución.

Artículo 18.
Si alguno fuere violentado ó constreñido por vías de beche á 

hacer ó dejar de hacer alguna oosa sin hallarse dispuesto así en 
ley expresa, podrá requerir al Juez competente para ser restitui
do en el disfrute de su derecho ó en el ejercicio de sus funciones.

§ único. Esta disposición será aplicable á los funcionarios 
que, contra la ley, sean multados, suspendidos, trasladados, re
sidenciados ó separados por sus superiores jerárquicos en las ofi
cinas, Tribunales y servicios públicos.

Artículo 19.

El procedimiento será el mismo de los artículos anteriores, y 
el Juez, en la resolución en que conceda el Habeas Corpus, orde
nará que el violentado ó constreñido sea repuesto en el ejercicio 
de sus derechos, provisionalmente y hasta que los Tribunales 
competentes y en el correspondiente proceso resuelvan definitiva
mente al asunto.

§ único. Esta orden quedará sin efecto si el funcionario que 
la haya requerido no acudiese á los Tribunales competentes den
tro del plazo de uu mes, contado desde la resolución judicial; y 
no podrá ser expedida otra por el mismo motivo.

Articulo 20.

Todo funcionario que impida ó procúre impedir el integro 
cumplimiento de una orden de Habeas Corpus, será condenado á 
las penas del art. 14 de esta ley.

Artículo 21. ■
•

Si el requerimiento fuere contra actos del Jaez de la comarca, 
ae dirigirá al déla más próxima; si se tratare de Jueces de lo cri
minal, al correspondiente de lo civil; si fuere del Juez de lo civil, 
al de la categoría inmediata, y al de la primera, si el requerido 
fuese de la última.

Articulo 32.

En este último caso, el proceso, sin costas ni timbre, será de
vuelto inmediatamente al Juez de primera instancia por el Es
cribano que el Presidente designe por turno, y allí se cumplirá 
sin demora la resolución de la Presidencia de la División.

Articulo 33.

En el caso de que el Presidente de la División, confirmando 
la resolución de primera instancia, negare la orden de Habeos 
Corpus, el Escribano de la División que el mismo designe, tan 
pronto como reciba el proceso lo enviará de oficio, sin costas ni 
timbre, al Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Articulo 34.

El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, en el pluzo 
da ocho días, por la simple inspección del proceso, negará ó con
cederá definitivamente la orden de Habeos Corpus.

Articulo 35.' . .

El proceso será devuelto después por el Tribunal Supremo de 
Justicia á primera instancia, donde sin demora se cumplirá la 
resolución, caso de haber sido concedida la orden de Habeos 
Corpus.

Articulo 36.
El requirente podrá presentar al Tribunal de revirión cuales

quiera documentos.

Articulo 37.
1 odas las actuaciones á que esta ley se refiere se extenderán 

en papel común, incluso los requerimientos, informes y docu
mentos, y no exigirán costas, timbre ni constitución de depósito, 
mientras se estén tramitando.

Articulo 38.

Devuelto el proceso á primera instancia, se ajustará en ésta 
á loa aranceles judiciales, y para el timbre, á la ley vigente.

(Firma.)

(i) Táchese 10 que no ae desee.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej e r c it o  y  Ar ma d a .

Muy eeñor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

.................................... .  y cuyo valor, anuncia
do en b u  periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suBcripción.

De usted afino, s. s.,

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín.

—Ha de ¿compañarse una faja del periódi
co con la airección del peticionario.

Biblioteca de "Ejército y firmada

Articulo 22. ,
Si la orden de Habeas Corpus fuere concedida por el Juez da 

la comarca más próxima ó por el de la jurisdicción inmediata, 
éste, en oficio explícito, comunicará inmediatamente su resolu
ción al Presidente de la División correspondiente, el cual oficia
rá sin demora al Juez de la romaica ó de la jurisdicción que ha
ya ordenado la coacción ó la violencia, para que reponga al re
quirente en el uso de sus derechos.

Artículo 23.
Al Juez que desobedezca esta orden se le exigirá responsabili

dad disciplinariamente, y el preso, constreñido ó amenazado, 
asumirá inmediatamente la prerrogativa de entrar, sin más for
malidades, en el uso de su derecho, hasta que recaiga resolución 
definitiva en proceso especial.

Artículo 24.

Eti los embargos comunes, particulares ó de Hacienda públi
ca. así cotilo en loe secuestros ó embargos por razón de quiebra, 
el deudor no podiri ser despojado de lo necesario para el sustento 
de su familia, que viva con él desde tres meses antes, ni de la 
parte de casa y mobiliario indispensables para continuar vivien 
do con la misdia familia.

Articulo 25.

deudor que se considere atropellado por la inobservancia 
de lo dispuesto en el articulo anterior, requerirá el Habeas Co»^ 
píis, según los términos generales de esta ley, y si el Juez com
probare haber existido infracción de lo que queda dispuesto, 
mandará, dentro de las veinticuatro horas, reponer al requirente 

el uso de sus derechos, por medio de un acto.

Artículo 26.

Sí algún Reglamento ú Ordenanza municipal contuviere dis
posiciones opuestas á preceptos de leyes en vigor, y una autori
dad pretendiere hacer prevalecer sobre la ley tal Reglamepto ó 
tal Ordenanza, ó cualquiera orden suprior, recibida yei-balmen
te ó por escrito, en forma de circulares, acuerdos ó comunicaoio- 
nes directas, todo ciudadano que sufra coacción por este hecho 
podrá, requerir la observancia de la ley, y el Juez correspondien
te deberá proveer con arreglo á la misma.

Artículo 27.

Se aplicarán las penas del art. 14 de esto Escribano 
convicto de haber dado informes manifiesta y volqntacamente 
inexactos, en los casos previstos por la misma, sometiéndosele 
á expediente de responsabilidad con arreglo á la ley general.

Artículo 2S

Si el ciudadano ó ciudadanos presos, sornetidos A coacción ó 
amenazados de prisión ó coacción ilegales, no pudieren recurrir 
para que se los conceda una orden de Habeas Cmpus, el Juez de 
la comarca ó de lo civil de su residencia podrán requerir, cep 
arreglo á los artículos 4.° y 6.° de esta ley, al Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia, poniendo en su conocimiento las cir
cunstancias excepcionales que les obligan á verifiearlo y las de
más razones que abonen su derecho.

§ único. Podrá hacerse esta petición por telégrafo á costa del 
requirente.

Artículo 39.

Kn la tasación de eostas que se haga en primera instancia se 
incluirán las causadas en los demás Tribunales, pagándose en es
te Juzgado el timbre de todo y los emolumentos y salarios de los 
Tribunales superiores que hayan intervenido, ajustóndose á los 
aranceles judiciales.

Artículo 40.

En el caso de ser soncedida la orden de Habeos Corpus, será 
* condenado en costas y timbre, más una indemnización para el 

preso, constreñido ó amenazado, que fijará prudencialmente el 
Juez, el que dió lugar á la detención, coacción ó amenaza, según 
resulte del proceso, excepto si se tratare del Ministerio público.

§ único. La indemnización á que este artículo se refiere se 
incluirá en la tasación de costas.

Artículo 41.

El requirente responderá de las costas y el timbre, excepto 
cuando sea el Ministerio público, si fuere denegada definitiva
mente la orden d' Hubéas Corpus.

Artículo 42. ‘

En el caso del art. 7.°, si fuere concedida la orden de Habeas 
Corpus á uno ó más y denegada á otro ú otros, se mantendrá en 
cuanto á los primeros y se procederá respecto á los segundos con 
sujeción á la pícente ley, coma, si la orden hubiere sido denega
da á uno solo.

§ único. En la tasación de costas final se incluirá la de todo 
lo actuado, quedando responsables solidariamente de su importe 
el requirente ó los requirentes:á quienes haya sido negada la or
den, en unión de aquel ó aquellos á quienes el Juez condene 
como causantes del mal.

Artículos 43.

Ningún incidente ni recurso suspenderá la marcha regular 
del proceso del Haljeas Corpus, que ten irá prejiioión sobre cual
quier otro y cuyos plazos serán improrrogable^, contándose sin 
interrupción alguna, incluso cuando su último día sea festivo ó 
feriado (sic).

§ único. Si los plazos computados en otro proceso coincidie
ren en él servicio de la Escribanía con los del correspondiente al 
Habeas Corpus, el Escribano dará cuenta de ello al Juez y éste 
prorrogará los primeros en beneficio de los segundos.

Articulo 4Í.

Si se intei'pusiere recurso en el proceso Habeas Corpus, se sus
tanciará éste por separado dentro del plazo que el Juez señale.

Artlculp

Si en el proceso de Habeos Corpus surgiere algún incidente 
el Juez mandará unir lo requerido y resolverá ul final como fue
re de Justicia. ' .

Articulo 46.

Ningún Juez podrá disponer la tramitación de órdenes de Ha- 
btas Corpus á favor de militares cuando la prisión, coacción ó 
amenaza pfoVénga de la autoridad militar y el caso sea de la ju- 
risdiéció n de Guerra. '

Artículo 29.

En el caso del articulo anterior, el Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia nombrará inmediatamente

Articule 47.

Qúedan ravoéadaá cuantás disposióíoneg se oixmgan á Jas con
tenidas en la presenté ley.

El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nuestros euserip- 
tores ha dispuesto:

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un i.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse vari ts obras siem
pre que el pago termine en el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del alio.—Constado más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del afu). —1Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí,el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore,—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimiento?.—EL mal de 
ojo.—El cuerpo astral,—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
yiedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes. —La adivinación,—Conclusión. *

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 ijesetas.

Estudio sociuloyico y econóniieo de las islas 
Canarias, por R. Ruta Béuítez de Logo —Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, ■ apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Mat- ■ 
liotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de la* islas Cañarías, apantes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis MaL ’ 
íiotte.—Precio, dos j>evetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un - atalogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte;— Precio, dos pesetas.

Este-a de ira muerto, por el marqués de la 
Florida (4-). Interesantísimos cuentqs.—Pre
cio, dos pesetas.

A bwdo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

COMEDIA.—A las 9 y lj2.—Lucha do oiasoe » 
la Argentinita. y

LARA.—A las 9 y 1]2.—Abuela y nieta v Un 
negocio de oro. 11

A las 6 y 1 [2.—Luna de miol.
APOLO.—A las 10y 1{4.—La Revoltosa y AIni 

ne et üingers. Los cadetes de la reina.
A las 6 y 1¡2.—Los cadetes de la Reina v AId It ia  

et Smgors. p U9
ZARZUFJLA.-- A las 10 y llí —El rey quo.rah¡6. 
A las 7.—La hi-a del mar y Molinos dé viento

ti8 10 y Ua.-Princesifas del 
UOl! ai*»

A las 6.—La mujer divorciada.
COMIDO.—(Compañía Prado-Chicote).—A hs 

10 y lj2.—La misa del gallo_La misa deí 
gallo.

CERVANTES-A las 9 y 3:4.-Fortunato.- 
y Cartón.—Camino adelante (doblo)

GRAN VIA.--A las 8.—E) fresco de Gf.yé.
lita 10 y 1[4. E' coronel Castañón y S M oi 
cupón. '

TRIANQN PALACE (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, de 4 de la 
tarde á 11 de la noche. - A las 6 y 1{2, gran 
gala.

SALON MADRID.—A las 5 y 1(4 v á las 10, seo- 
c’ones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—-A las 6 y 1[2, giaa moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés. - A las 10 

y 11 3l4, cinomatógrato y varietés, eon to
das lae atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Chelito y Pilar García.

PETIT PALAIS.—Desde las cinco. - Variado re
pertorio y estreno de películas.

ROMEA.—Secciones desdo las cinco.—Compa
ñía internacional do Varietés. - Cinema artís- 
Bcu.— Matilde Qhema.— Monje Valencia.- 
Flory. - Goodlaw.- Mary i/Etridr.— Gran 
éxito de Sivad.—Les Mingoranee, -Debñt do 
Lola Mansilla* '

SALÓN DORÉ (Atocha, 60. y Santa Isabel 3) 
—Días laborables, socción 'única, do 4 do i a 
tarde á 12 y 1|? de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las pélieulae «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati
nes, con un programa escogido. -En nroM- 
ración: «La dama do Piok» y oí tesoro de Fon- 
traca».—Prooios Inverosímiles.

VALORES PÚSLICaS

4 par 100 perpetuo interior.
Fin corriente......... .
Fin próximo.,......... ..

Al contado,

Día 26 ¿íi 27

89 70 84• • • • yy ¿y y4 p i
-- ooeo 00%

Serie F de 50.000 ptas. nomínales. 
» E de 25.000 » >

D de 12.000 
Cde 5.000 
Ede 2.560 
A de 50-9

»

> ' GyHde 100 y 200 
En diferentes series....

» 
nomfe.

4 por IOO amo8-ti.xa?i}<í.
feerie E de 25.000 ptas. nominales.

> D de 12.50; » >
» Cde 5.000 » »
> Bde 2.500 > ,
» A de 500 » 

En diferentes series,
>

5 por IOÍÍ ameri*xah!e.
Serie F de 50.000 

» E de 25.000 
» D da 12.000 
> O de o. 000 
» B de 2.000 
» A de 500

pías, nominales.

»

Boletín de reclamación
Sr. Administra lor de Éj ií^c it q  ¥ Ar ma d a .

Muy señor mioj me falti el número corres
pondiente al siguiente día:.................................

(Firma.)
(1)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha, Caso 
de haberse agotado lo manifeaiáremos al sus- 
oriptor.

(i) Basta la fecha del mes.

fidvertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto can un 

cuarto de céntimo, poniéndola siguiente di
reacción; ' ”

Madrid.
EJÉRCITO Y ARDIDA

Apartado 436.

84 70
84 75
85 25
85 25
86 90
00 00
87 85
00 00

00 50 
00 00 
94 51) 
0Ó o-j
91 50
94 50

83
83
84
84
84

85
95
00
40
45

8B 7Q
87 00
00 00

00
00
94
00
94
00

00
00
50
00
56 
0i>

ooo r";íiioi 
JOt 95 101 

un 10 ¿ 
101 95 102

Rn diferentes series....... .
Banco* y Sociedkiilea.

Cédulas hinoteoflripa al i ynp ino 
Aciones dol «anco de Eansfia * 
Idem de la O. A. de Tabaos...* 
Idem del Banco Hipoleeario... . 
Idem del de CastiLa,_________ ‘
Idem del Hispanoytraériefanó'". ‘ 
Idem del Eapaiioi de CrédUo. 
Idem deldel Río de la Plata...' ? 
Idem del Central Mejicano. .. é 
Azucareras preferentes..... 
Idem ordinarias./ 
Idem obligaciones,.,., . '." *

Oír»» valore®., 
0.a Gyal. M.a de Electricidad 
Mem Md h  Chamberí.’ ?
Idem id. y obLgaeiones.............  
Mectrioidad Mediodía de Madrid.'. 
0.a Peninsular de Telefones. , 
Canal de Isabel H,..., .. . 
Construcciones metálicas... " “ ' 
Ferrocartil de Valladolid á Arizá 
Unión de Explosivos..............  
Obligaciones Bip. provincial ‘ ‘ 7 

torilü de
Idem id. id.—¿ordinario. *?/ ‘ “ 
0.8 Madrileña de Urbautaación.'

P’l 9ájí02 
f'l 95(102
10 i 95 r"

103 80
.4 o
290 00
000 00
000 00
U00 00

93 
9ñ 
95 
00 
00 
C6

102 05

10Í <1) 
448 00 
2^0 00 
ooo oa 
000 Oft

__ 000 0Q 
000 00 000 oo
467 00
294 00

467 2^
_ 295 w 

00 QóiD»3o oo
00 00
DO 00

00 oo
00 oo

tie Madrid 
Obligaciones de 250 pesetas . 
Idem de Eríanger y Oompañíá,'. 
ídem por resultas.............. .. e 
üP“'Jdel interior, 
Idem id. en el ensanche..s 
C&mbios sabré ei extraajero 
París, á la vísta........... ee<
Londres, á la vista, •"••••••••

Barcelona
A Itu 4,45 de la tarde^

00 00 
w co 

: oooo
00 00 
00 00
00 Q0
00 oo 

000 oo ' 
253'00 
0C0 Oti

000 00 i 
00 00

«00 00

60 00 
60 q 9 
09. q ú  
00 (Kj 
O*'. 00 
00 00 
00 00 

ooo oa 
253 Oí)
00 00

000 00 
00 00 
oo 0d

00 00, 
00
8.d 00
DO 00
00 00

6 05
26 71

Do 00 
00 00 
82 00 
00 00 
00 00

7 05
27 00

Interior, fin de mes, 83,97.—nfñvímn 
00,00 -Amortízale, 00,00. -^oítS ?n? % - 
Alicantes, 92 SO.-Fr'ancís, 5.10.-M &
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....... ......... lÉRCltO Y ARMADA

GUZMAN. SASTRE
Isa tr^siadadís su antigua v acreditada sastrería do ia calle de Preciados', á la calle ’dd

ALTAS HOVEDADES
1^4'.'i" ' ..... . 1 ■■

Tatuási, 30» praL, freiste ai Frantósi CentrpL h e c h u r a  d k  t r s jk , 33 ph s s t a s

5

APARTADO d e  COpREÓS, 9S4.

< FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

Frasco ^ara 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

81 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad ol

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

\ NO OS PURGAS Supositorios VICTORIA á la gíácerina

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para eom- 
I batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptas,

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

: Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.

iREUMATICOSI
BALSAMO VICTORIA

que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esto 
oficina de farmacia. n

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato. -

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
VictoFia, 6 y 8, Madrid (justo á ía Puerta del Sol)

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
ECONOMIAPreció fijo

Supresión de 
las 

inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

CURACION
I RÁPIDA y RADICAL 
j de ¡os flujos antiguos 6 recientes

"ti nombre:

Exigir 

’ firma :
Sobre cada 

cápsula.

Sobre 
el 

rótulo.

a v rao VívisHue y en todas les Farmacias.

eyipi.'.M * mA • i 
«sSBV¿l»W*

PAPJS, 3, rus VloranM 
y en todas lae Farmacias.

14-w- -1 <^jw5e«w53S»í5 6» wíS.WSiSéiki>3Íwv*Mu»ifi*eátiel.'iet nA iw i'wi4í6i*ttwi»ini

---- -----------
Recetado por los médi- 
eos ¿in¡lugar del jarabe 

■ antieseorbutíco y del 
^||| aceite de hígado de ba- 
«1 calao, para combatir el

lífífátísho, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pul idos, en- 
cAen^ties y delicados, 
para resolver las glán-

adulas del cuello y rea- 
|nimar apesto.

Ntr?í '

Precio fijo

Gran Kdgf ría Sg París
FUENCARRAL, 59.—MADRIDi

El croncm éirico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-
rqerada, precio.....................................

Idem rica decoración, extra.......... ... . . ..
Idem en doble tapa.................................

En 7 y 8 plazos mensuAÍes

TiMRRL--Gran Reiojíria 6$

AGUAS mNERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, ©g»oz$ 30

^ua? minerales Se San Francisco
Curan radicalmente

ESWGO ■ KÍGABO • BISOÑES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria 

DELICIOSAS PARA LA MESA 

30; Orm; 30 
TMÉFCNC, 2788

, i-

i

vuestrc doisó
i

Corsé-NATH
cun breche ttesmontabie

, -¿En rc-idn en los mejorciest fuleci-m enhs
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... HIKim ll SIGLO
los mayores y más importantes de España

CONDE, PUERTO y compañía.—BARCELONA
Precio] fijo.—Ventas al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle XuclA, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: ME milloaes He pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias da España, Francia y Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

Trosatlántica
Linea de Buenos Aires.—El día 12 de Marzo saldrá de Barcelona y el 15 de Cádiz, el va

por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Mentevideo y Buenos 
Airee.

Línea de Hueva-York, Cu&a y 63lé5ica.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Nueva York, Habana, Veracruz 
y Puerto Méjteo.

Líecea de Veroexuela-Oísiorab’a.—El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 dé Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (fáeulfati^. Habana, Pur rto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga peta Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracálbo 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cucaaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Pu, ito 
Cabello.

Línea dle FiSipánas.—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, ei vapor «Alicante», dlrectameiite para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y .Vía
nla. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental da Africa, de la India, Java, Sumatra 
Obina, Japón y Australia.

Línea sleFernaancío Póo.— El din 2 Marzo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde» 
con escala en Valencia y lict nte, e» 7 de OA i z, directamente para Tánger, OasablRnca, Mázac án, 
Las Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santo Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Ferr -.n- 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y dé la Peníacula indicadas en el viaje da ida.

Línea de Cisfcs y —El día 16 de Marzo saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21
deCoruSa, el vapor «R.a M.a Cristina», direrectamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite, 
pasaje y carga para Costafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene- 
zuela-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especíalos en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebaias en los pie: s de ¿sportacidn.—La Compañía hace rebajas de 
80 por 100 en los flotea de deteraainadoa hrtícb’ea, ie ^óueráo con las yjgaátsg disdOBi^iouea para el 
cervtolo c.omunicp.ctones marítima!?.

Estos vapores a Imiten carita en les coadicloru :! más favorables y pasajeros, ti quienes la Comjítt. 
ñía da alGisinianto muy cómodo y trato esmeralda, como ha acreditado en en diario servido. E ba
jas á famütoe^ Praeioa aoüvanciójaalss por oBiaarot a de lujo. Rebajas por pasajee do ida y vn- ita. 
También eo e ^ó ííw  carga y se espiden pasajee para todos los puertos del mundo, servidos por lío jas 
reigutor^. La empresa -puede asegurar lao mercitaci l que se embarquen en sus buques.

Ser-oicws co-meyciUs.—La seoción que Servicios tiene establecida la Compañía, sa encar
ga de trabajar ep Ultramar los mu eirariosq ie le t^an entregados y de la colocación de los aríl u- 
lo?, cuya venta, como ensayo, des eu h aer los exhortadores. _

ijCUIDñDOII
Vajilla novedad llores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristuíe* 
rías, 25 piezas con jarro tapa, A 5 
pesetas Lavabos completos A 1 i 

pesetas. ’
GARLAS Y^LILLA

13, Concapcich Jerónima, 13 
¿rcvUcics, pedid caláloy»

xMADA
KQdscción y Admite i^i^&íósn caile des fíarbierl, núm. 8,

IMPRENTA: CALLE DE BARBIERI, NUM^ 8

í

■ K8BE tófiiSfi
Habilitado de Clases Pasivas

ALpoderatnienio para «Mistares en ®c^vo 
retirados y pesiBÍGnístas^

Gestión gratuita; uno por ciento d© comisión 
de las cantidades á percibir.

CARRANZA, 16, í" DKR^CHA

MADRID
H do despache: de 8 á 10 mañana y do 0 á S (arde.

M.C.D. 2022


